
DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Secretaría Distrital de Seguridad
Convivencia y Justicia

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 20-ene-2025

1. DECLARACION JURAMENTADA
1.1 DE BIENES Y RENTAS

YO, CARLOS DANIEL RAMOS BAEZ

IDENTIFICADO CON C.C. X C.E. T.I. No. 80208998 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País Colombia Departamento Bogotá D.C. Municipio Bogotá D.C.

KR  61 H     52 A  2Dirección Teléfonos3208383076   3208383076

nicolle daniela  ramos muñoz 1011209726 Hijo(a)

angela luciana ramos muñoz 1011226051 Hijo(a)

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,

PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE

QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE

RELACIONO A CONTINUACION:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $ 0,00

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS $ 0,00

GASTOS DE REPRESENTACION $ 0,00

OTROS INGRESOS Y RENTAS $ 0,00

ARRIENDOS $ 0,00

HONORARIOS $ 64.000.000,00

TOTAL $ 64.000.000,00

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

Banco Davivienda Cuenta de ahorros 0550488444559238 internet $ 0,00

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

NUMERO DE LA
CUENTAENTIDAD FINANCIERA TIPO DE

CUENTA
SALDO DE LA

CUENTASEDE DE LA CUENTA

Otro (Mueble) 53010698 $ 10.000.000,00

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

VALORTIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

aurora malagon prestamo $ 33.000.000,00

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA VALORCONCEPTO
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stella arriendo $ 950.000,00

BANCO BBVA PRESTAMO $ 26.000.000,00

BANCO BOGOTA credito $ 24.000.000,00

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

c) En la actualidad: SI X NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS

angelica maria muñoz celis

TIPO DOCUMENTO

C.C X C.E T.I.

NÚMERO DOCUMENTO

53010698

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMA DE PARTICIPACIONDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido

desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

BOGOTÁ D.C. 20-ene-2025
Firma electrónica:
CARLOS DANIEL RAMOS BAEZ 20/01/2025 15:10:19
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FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

CARLOS DANIEL RAMOS BAEZ

80208998

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Contratista

chikis.ramos@hotmail.com

20/01/25 0:00

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA I. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

• C.P.C, art. 126.
• Ley 1437 de 2011, art.11.
• Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1.
• Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA I. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA I. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

• Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA I. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

• Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA II. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA III. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria  contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado(a),   antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 7.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el
interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del  Estado haya sido recomendado(a) por el
interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante,
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(la) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádivas,
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 6ff0f42d7ecd3aae36163e2914129854a784dc0cbc2e8265777698dc8e1c4edb



TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

• Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

CC:

NOMBRE:

BOGOTÁ D.C.

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que
trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema
y se presume que corresponde a información veraz.

Advertencia:

80208998

CARLOS DANIEL RAMOS BAEZ

Firma electrónica:
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